
f,,

Sr. VANDENBERG (Estados Unidos de ,Amé
rica) (traducido del inglés): Cuestión .de orden.
Sr. Presidente. .

Permitaseme hacer notar que los trntaS2 y 3
que figuran en ~1 orden del día para esta mañana,.

..
~res()lución sobre la reducción general de los arma..

mentos.,
El PRESIDENTE (traducido del francés): Toda..

vía quedan dos oradores inscritos en mi lista. S~
cada uno de ellos hace uso de la palabra s610
durante diez minutos y si se t6m2 en cuenta el
tiempo necesario para la traducción de sus dis
cursos, así como la del discurso d~ISr. Molotov,
la sesión se 12lulongará todavía por 10 menos
una hora. Además, es necesario proceder a la
votación. Ahora bien, no tengo la certidumbre
de que no se entable una discusión sobre el docu
mento A/203. Si tal fuera el caso, tendríamos que
prolongar la sesión hasta la seis de la mañana.
Mas est3 resulta impos~le tanto para los intér
pretes, como para el resto de la Secretaría y
para. .. el Presidente. . '

En estas condiciones, me permito rogar al Sr.
Molotov que. se sirva renunciar a que su discurso
sea traducido al francés y p~do a 10$ señores
representantes de Canadá· y Francia que se sirvan,
a su vez, renunciar a la traducción de las expo
siciones que están a purrio de hacer.

Sr. MOLOTOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido. de la versión inglesa del
te~to ruso) : No insistiré en que se vierta mi
discurso al francés:
, Sr. MARTIN (Canadá) (traducido del inglés):
Tampoco tengo inconveniente en que no se tra
duzca mi discurso;

Sr. P.AR~DI· (Francia) (traducido del francés):
RenunCIO Igualmente a' que se haga. la traduc-
ción de m~ exposici6n ~l inglés. '

El PRESIDENTE (traducido del francés): La
cuestión estriba ahora en saber si vamos a enta
blar un debate sobre el documento A/203, o si
vamos a llegar a un acuerdo unánime.

Sr. MOLOTOV (Unión de Repúblicas Socialista!:.'
Soviéticas) (traducido de la versión, inglesa del
te~to ruso): Sr. Presidente, la cuestión que trata
el documento A/203 merece atención especial.

El PRESIDENTE (tradUcido del francés): En
estas condiciones, es necesario levantar la sesión.

Se levanta la sesión a las'l.30:horas.
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Presidente." Sr. P.-H. SPJ\AK (Béigica).

Es de esperarse que uno de los resultados prác
ticos de la decisión que adoptemos hoy, será la
.reducción de los presupuestos militares inflados
en exceso con 10 cual se aliviará la carga tribu
taria con la más amplia aprobación de los pueblos.

Debo recordaros que en algunos casos, aun en
este instante, menos de dos años después de ter
minada la segunda guerra mundial, se desarrolla
una propaganda desenfrenada en favor de una
nueva contienda armada. ,

El fomento d~ esta propaganda no está en
consonancia con la orientación de nuestros es
fuerzos encaminados a la reducción general de
armamentos. Cuando se nos habla de la libertad
de prensa y de otras ventajas, nQS asalta el deseo.
de preguntar: ¿por qué no emplear la libertad
de prensa para contrarrestar esta propaganda en
favor de una nueva conflagración armada? ¿Por
qué ha de utilizarse primordialmente la libertad de
prensa por quienes son propagandistas de la gt1e
rra? ¿Por qué es imposible que los adversarios de
estos propagandistas utilicemos la libertad de
prensa para oponer una resistencia concertada a
las gentes que orientan la opinión pública por
este camino?· - .

La pres~nte Asamblea General ht\ adoptado y
adoptará aún, una serie completa de decisiones,
que cada uno de nosotros entiende que encierran
diversa significación. No pienso que nadie puede
abrigar dudas respecto a que una décisión sobre
la reducción de armamentos será catalogada entre
las resoluciones más importantes aprobadas pur
la Asamblea General. H~mos aprobado esta ·deci
sión por unanimidad. Esto constituye una prueba
más de que la decisión es .:>portuna, de que todos
hemos reconocido que es oportuna y u~>gente.

Además, responde a, los intereses de todas .. 1as
naciones, grandes y pequeñas. Aprobamos esta
decisión por unanimidad, porque entendemos que
es en el mejor interés de nuestros pueblos a
quienes servimos, así como en los~ejores inte
reses de la paz universal.

Por estas razones, la delegación de la URSS
expresa su confianza de que hi unanimidad que
hemos logrado en la preparación de la presente
resolución, se pondrá de manifiesto al adoptar la

Orden del dia de la Hsión

~l PRESIDENTE (traducido del francés): El
pnmer tema que figura en el orden del día
'es la continuación del debate sobre el desarme.

'-

,-

.-
s
s
él

s
r
s
a

,
1,
1

L

)

1

s

r

s

1
1

s
a
e
S

~1

n
¡-

a

i,

e
e
a

),

n
n
l.



todos
pusie:
prácti
sus n
fiaran
armar

En
de de
trabaj
ridad
las N
por le
nador
blecer
gurid~

desarr
otra n
gaciotl
claró e
siado·
sangri

AsiJ
pueble
carrer~

otra ÍJ
a metl
rápida
de la ~

rationl
mostr(l
para 1,
fines ¡:
tieos ~

fines n
¡IPor,

segun
con p
de la e
nos de
nir en
atómic:
para Cl
únicam
de la J

atómicé
tado su
cuencia
Unión
discusie

'trábam
ClOnes.
piado (
rativarn
esta A~

das a 1

iniciath
resoluci

Espe
las POI
mundo.
tra dele
dos Un
esa res<
la URS
en la e
té de
lograr' (
en nl! b:
mente, I

de esta
imposib
del Con

. l

1

1. ¡,

una Carta que comienza por proclamar la fe de
los pueblos de las Naciones Unidas en las normas
de la vída civilizada, que durante la guerra fUeron
combatidas por nú~stros enemigos; en el valor
y la dignidad de h( persona humana; en el im;;.
perio del d~rechoy la justk~a entre las Naciones
y e,l respeto por ,la palabra empeñada. En el
preambulo de esta Carta, los pueblos de las Na
ciones Unidas declararon su convicdón ode que
por medio de sus esfuerzos conjuntos y sosteni-
dos podrían convivir como buenos vecinos, libres
del t,mor y de la' necesidad y con libertad de
pensamiento y de culto. El texto es del tenor
siguiente: "Nosotros... resueltos a preservar a
las generaciones venideras del flagelo de la gue-

'rra, que dos veces dU/ante nuestra vida ha infli
gido. a la humanidad sufrimientos indecibles."

Cuando esta Asamblea inauguró sus sesiones
hace siete semanas, pocos de sus Miembros, quizá
ninguno de entre nosotros, supusieron que du
rante esta segunda parte del primer período de
sesiones de la Asamblea podría. hac~rse mucho
para preservarnos del flagelo de la guerra. Nues
tras esperanzas para el buen éxito de esta Asam~

blea eran limitadas. Todos nos dábamos cuenta
d~ los defectos y ·de los fracasos d~ las Naciones
Unidas. En su discurso pronunciado durante la
sesión inaugural de la Asamblea el 29 de octu
bre, mi colega, el Presidente de la delegación
canadiense, declaró 10 siguiente:

"Dieciséis meses después de la firma de la
Carta, y aun quh:á durante muchos meses por
venir, las Naciones Unidas han estado some
tidas a prueba. No se promoverán sus inte
reses ocultando las decepciones ocasionadas por
sus actividades.JI

Siguió diciendo que .los miembros de la dele
gación canadiense se encontraban particularmente
preocupados por el hecho de que hasta ahora ;1
tanto el Consejo de Seguridad como el Comité' 1

de Estado Mayor no habían logrado realizar
progresos .notables para la conclusión, con los
Estados Miembros, de los acuerdos espedales
necesarios para poner' a disposición ciel Consejo
de Seguridad, fuerzas militares y otros medios
de acción. Insistió en que sería en interés de todos
los Miembros de las Nadones Unidas que el
Consejo de Seguridad se encontrase efectiva- '¡
mente preparado para hacer respetar las decisio-
nes que consider~ convenientes para el mante.tli
miento de la paz\\ mundial, y para preocuparse
porque la reducción de los armamentos nacionales
sea objeto de examen detenido, a fin de que la
capaddad de producCión del mundo, así conser
vada!, pueda utilizarse para mejorar las condi
ciones de vida de todos lós pueblos.

Ulteriormente, ~urante la jornada en que hicié
ramos esta declaración; el Sr. Molotov sometió
a esta Asamblea la' propuesta de la URSS sobre
desarme. Procediendo como procedía esta pro
puesta, de una de las tres Potencias más poderosa
menteannadas dri niundo, hizo que llegara a
ser una posibilidaó- poIítka al realizar un pro
greso inm.ediato hacia el desarme.

Empero, estimamos que la resolución propuesta
por la delegación de la_URSS no iba suficien
temente lejos. Definía. los objetivns en términoS
generales, pero ha -señalaba con suficiente cla- :.
ridad el cambo que conduce a la rápida conse
cución de esos objetiyos•. Creemos que sólo pqdrí~,
realizarse notable progreso hacia el desarme, 51

290

17.7. Eseala de euotae aplieable a 108 presu..
puestos de las Naeione. Unid. para los
ejere1eioe eeonómioos de 1946 Y 1947,
Yal fondo,de operaeioDeI. Informe de la
Quinta Comisión. Resolución (doeu-
mento A/274) , .

El PRESIDENTE (traducido del francés): ¿De
sea alguno de los señores represeIltantes hater
uso de la palabra?

Queda aprobad~ia resolución presentada por
la Quinta Comisión en su informe (Anexo 75)
relativo a la escala de cuotas aplicable a los pre
supuestos de las Naciones Unidas para los ejer
~icios económicos de 1946 y -1947, y~l fondo de'
operaciones. .

Deeieión: Por unanimidad queda aprobada la
resolución. ,

176. Presupuestos de las Naeionee Unid.
para los ejereieios eeonómieos de 1946
y 1947. Informe de la Quinta Comisión.
Resolueiones (doeumento A/272)

El PRESIDENTE (traducido del francés): Si no
hay oposición, consideraré aprobadas las resolu
ciones presentadas por la Quinta Comisión en su
informe (Anexo 74) lelativoa los presupuestos
de la Organización de las N~ciones Unidas para
los ejercic~:s económicos de 1946 y 1947.

Deefeión: Por unanimidad queda aprobada la
resolución. , . "

178. Prlíl~ipios que rigen·la reglamenlaeión
y la redueeión generalee de armamen
tos. Informe de la. Primera CoJDi.ión.
Reeolueión (doeuntento A/267) (COl&-
'fnlUldón) "

"

El, PR~SIn:.;NTE (traducido del francés): Reanu-
daremos' la- discusión sobre el desarme.
, "riene 'la' palabra el Sr. ?-Aartin, represent~te

del Canadá.
: Sr. MARTIN (Canadá) (traducido del inglés):
En la Conferencia de San Francisco, firmamos

relativos al primero y segundo presupuestos anua-
'les, así como a la escala de cuotas, fueron apro
bados por unanimidad en la Comisió~. Son
temas que necesariamente debemos examinar y
que, por supuesto, tenemos que dejar concluidos
antes de terminar los trabajos. 4~ .esta sesió~~.
Tuve alguna intervención persUlarcolrrespectQ
a estos tema" y francamente dec1aT9 a mis colegas
que desearía\ participar en la discusión hasta el
final, pero n9 me será posiq,leestar presente
aquí esta tarde. En mi opinión, estos dos temas
pueden ser aprobados sin discusión, ya que en
la 'Comisión. hubo unahimidad completa.

Pido, pues, a la ASalublea su consentimiento
tihánime para que se modifique el presente orden
del día a fin de tratar los temas 2 y 3, en la
inteligencia de que si se produce el menor debate,
retiraré desde luego mi proposición.

El PRESIDENTE (traducido del francés): ¿No
hay objeción alguna a la proposición presentada
por el Sr.' Vandenberg?

En ese caso, propongo a la-Asamblea que exa
minemos el documento A/272.
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todos los Miembrós de las Naciones Unidas se
pusieran de acuerdo sobre la adopción ue medidas
práctic~s para convencer. a su~ pueblos d~ que
sus naClOnes se encontrarmn mas seguras SI con
fiaran en otros medios dis~intos de los crecidos
armamentos nacionales.

En nuestra opinión, estas medidas prácticas son
de dos clases: en primer término, es' menester
trabajar por la creación de un sistema de segu
ridad mundial que garantice a los Miembros de
las Naciones Unidas una protección tan eficaz,
por, lo menos, como la de sus propias !uerzas;'
nacl()nales, En segundo lugar, es necesano esta
blecer garantías intema~ionales que ofrezcan se
guridades a toda nación que efectivamente se
desarme, de que no será atacada y aniquilada por
otra nación 'que haya evadido o violado sus obli
gaciones en materia de, desarme. Pues como de
claró el Sr. Bevin anoet~-. ,hemos aprendidodema
siado bien que el desarn..c unilateral es ~a burla
sangrienta.

Asimismo nos damos cuenta de que sobre los
pueblos del murido se cierne la amenaza de una
carrera de armamentos, tanto atómicos como de
otra índole, adaptables a la destrucción en masa,
a menos de que se encuentren medios para la
rápida aplicación de las funciones y atribuciones
de la Comisión de Eraergía Atómica. Las delibe
raciones desarrolladas en esa Comisión, han de
mostrado con claridad que los procesos utilizados
para la explotación de la energía' atómica para
fines pacíficos son, hasta las etapas finales, idén
ticos a los requeridos para su utilización para
fines militares,

"Por 10 tanto, en nuestra opinión no bastaba,
según lo sugerido en la propuesta de la URSS,
con proscribir la producción y la utilizació'l
de la energía atómica para fines mi1itare~?, A me
nos de que nos encontremos dispuestos ~\ conve
nir en la prohibición total del uso de la \\cnergía
atómica, tenemos que suministrar los "medios
para controlar que la energía atómica se utilice
únicamente para fines pacíficos. La prohibición
de la producción y la utilizaciqn de la energía
atómica para' Ja guerra, no debe dar como resul
tado su prohibición para fines pacíficos. En conse
cuencia, cuando se presentó la resolución de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a
discusión en la Primera Comis\ón, nos encon..:

'trábamos dispuestos a formular estas observa
ciones. Sin embargo, no consideramos apro- ,
piado que una nación con una población compa
rativamente reducida que, aun antes de reunirse
esta Asamblea había reducido sus fuerzas arma- .
das a un efectivo de tiempo de paz, tomase la
iniciativa de proponer enmiendas al proyecto de
resolución sobre desarme presentado por la URSS.

Esperábamúsque tomase la iniciativa otra de
las Potencias más ,poderosamente armadas del
mundo. Unos cuantos días después de que nues
tra delegación presentara su resolución, los ESl:a
dos Unidos presentaban la suya. A nuestro juicio
esa resolución, a semejanza de la p,resentada por
la URSS, no iba suficientemente lejos. Por tanto,
en la Comisión, en la Subcomisión y en el Comi
té de Redacción, seguimos esforzándonos' por
lograr' ;que se aceptaran los principios contenidos
en D1! estra resolución. Debo reconocer franca
mente, que en determinado momento a principios
de esta semana, temimos no tener éxito. Nos fué
imposible persuadir a los otros ocho miembros
del Comité de Redacción de que las enmiendas

que propOníamos al proyecto de resolución .que
a la sazón se examinaba, eran algo más que
meras .modificaciones de estilo, En consecuencia,
nos vimos obligados a reservar la actitud de la
delegación canadiense, en cuanto a los párrafos
esenciales de la resolución sobre desarme,' y a
presentar nuestras enmifmdas ante la Subcomi
sión en pleno.

El fin que persiguen las enmien:r1as canadienses
que aceptara la Subcomisión aateayer, es el de
asegurar que el texto del proyecto de resolución
refleje claramente nuestro común intento. Temía
mos que los párrafos esenciales del proyecto de
resolución hubiesen sHo redactados accidental
mente en formi!J<!1 que fuese posible interpre
tarlos como si' .denotaran precisamente la idea
opuesta a la que q;eseábamos enunciar.

En el proyecto .'!de resolución presentado a la
Asamblea para su .aprobación, están incorporadas
todas las enmiendas de la delegación 'canadiense..
Además, en el párrafo 8 se incorpora la útil
enmi~da de la delegación de los Estados Unidos
que viene a reforzar las enmiendas presentadas
por nuestra delegación, con el fin de asegurar
que nada de lo contenido en la presente resolución
sobre desarme, limita los poderes y atribuciones
de la Comisión de Energía Atómica.

En consecuencia, la delegación del Canadá apo
ya: entusiastamente la resolución sobre desarme,
La Asamblea Géneral, ál aprobar la presente reso
lución, concebida en términos precisos y cuida
dosos, habrá dado el paso inicial e histórico para '
lograr el desarme general a la vez que la prohi
bición de las armas destinadas a la destrucción
en m2Jla. Sin embargo, no habremos hecho más
que dar el primer paso..

A nuestro juicio, en el proceso del desarme hay
cuatro etapas. La prim~ra etapa es en la que nos
encontramos actualmente: la aprobación por la
Asamblea General de las Naciones Unidas de
una resolución relativa a .los principios que deben
regir la reglamentación y la reducción generales
de los armamentos. La segunda etapa consiste
en la.elaboración de planes por el Consejo d~
SegurIdad. Durante esta etapa el Consejo de.
Seguridad desem~ñará la tarea de una Comisión
preparatoria de desarme. La tercera ~tapa es el
examen por todos los Miembros de las Naciones
Unidas, durante un período extraordinario de
sesiones de esta Asamblea General, de los planes
formulados por el Consejo de Seguridad. La
cuarta etapa en el proceso d,cl /desarme, co~s~ste

en la ratificación y en la entrada en vigor de los
tratados o convenciones sobre desarmes aproba
dos por la Asamblea General durante el período
extraordinario de sesiones. .

Ahora bien, no nos engañemos a nosotros mis
mos y a nuestros pueblos, con respecto a las difi
cultades que presenta la tarea que vamos a aco
meter. Hoy no haremos más que colocar una
piedra esencial de los cimientos de un orden
mun,dial justo y estable, en el que sea posible que'
mediante sus esfuerzos conjuntos, los hombres
y las. naciones convivan como buenos vecinos
libres del ,temor y de la nt:cesidad, yen' el qu~
g~en de hbertad de pensamIento y culto.

Será tarea pesada la de completar el edificio
de la paz, a la vez que prolongada y pe~10sa.
Estará preñada de contrariedades y decepciones.
Habrá pasajeros momentos de exaltación, como ~l
de anoché y el de -nó)-, pero también l~abrá mo
mentos de desesperanza. Si nosOtros, ,los pueblos
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men quedaría garantizado por IQS organismos aue
funcionan bajo el control del Consejo de Seiu..
ridad y que en virtud de las convenciones mismas
están dotados de poderes especiales (~':;terminados
de ma.'1era exacta y precisa. ''--:e:

En el curso de los trabajos de la' Comisión,
la delegación francesa se esforzó por defender
la idea de que, fuera' de los planes generales de
desarme que habría que elaborar y poi.er en vigor
y que, según sabemos,. será tarea prolongada y
difícil perfeccionar, habría que recomendar como
una etapa inicial, un retiro progres~vo y equili..
brado de las fuer.zas que las grandes Potencias
del !D~do mantienen todavía fuera de su propio
territorIO.

Esta recomendación figura en el párrafo 7. In- 1
1

,

dudablemente ha suscitado cie~'1:o número de dis- '"
cusiones; Sin' embargo, su:nserción en el texto, t;~
nos permité concebir 12, esperanza de que sea un '~~¡¡
primer paso trascendental en la senda que Con
duce al mejoramiento de la situación mundial sin
esperar a que termine el ~argo trabajo del des
arme.

Si echamos una mirada retrospectiva, no pode
mos ,nenos que establecer comparaciones con el
ambiente entusiasta y generoso, que al menos
durante algunos años, reinó en la Sociedad de
las Naciones y que quizás algunos de nosotros
lamentamos. Si este ambiente excesivamente en
tusias~a causó el fracaso de la Sociedad de las
Naciones, no será ésta la razón para que fraca.. ! ,~¡
semos. Trabajamos dentro de una atmósfera dis-, r'~l

tinta, más difícil, en contacto con las más duras ~¡
realidades. Este contacto con las duras realidades í

de la guerra pasada, con las duras realidades del
man,c;lo difícil en que vivimos, puede y debe ser
la r&zón misma de nuestro éxito. .

En el texto que examinamos, en las discusiones
de nuestra Comisión, a decir v~rdad, no hay lugar
para concebir utopías. Este texto ha· sido proli-. f,;¡
jamente discutido. Lo hemos estudiado imbuídos "t

dde ,la pre?Cupación más
d
~igente lde l~s realida- . ¡

es y, caSI me atrevo a eClr, con a mas evidente ¡
desconfianza. Es un buen texto realista que habrá
de permitimos llevar a cabo en verdad~ 4,area
excelente. 1

Puesto que, como lo espero, hemos llegado al 1'11
término de los debates sobre el desarme, quizás k'C¡
nos será permitido demostrar ahora alguna .!5atis- ¡
facción por la tarea cuya culminación tenemos a
la vista. Tal vez tengamos ahora derecho de
declarar al mundo, un mundo todavía abatido
por el dolor, en el cual en innúmeros lugares,
como sabemos, todavía mueren de hambre muje-
res y niños, en el cual los habitantes de un país,
que desde hace dos años ha desarrollado un
magno esfuerzD de rehabilitación, tiritan .de fríO'
debido a la falta de carbón; a un mundc en que
los disturbios y el temor a la guerra todavía son
tan evidentes, en que el luto y los sufrimientos
son aún tan terribles, quizá podamos declarar
que esta Asamblea, que ante los ojos de la his
toria aparecerá como la que marcó el principio
de una grandiosa obra d~ paz, le da motivos para
concebir esPeranzas.

El PRESIDENTE (Jraducido del francés): Queda
concluida la discusión del documento AJ267. To
dos tenéis a la vista los textos inglés y francés
de esta resolución. Se ha discutjdo largam~nte
esta resolución, por 10 que me parece inútil -vol
ver a darle lectura. Se trata.de la resolución qU~

fué aprobada por unanimidad, por aclamación,

' ....

~..... , -, • j

de las Naciones Unidas, hemos de alcanzar éxito
en nuestra tarea, debemos estar dispuestos a
correr grandes riesgos para lograr grandes obje
tivos. Debemos armamos de resolución y des
plegar una santa obstinación en lacprosecución
de nuestra justa causa.

Debemos tener fe en nosotros mismos y en
los demás. Ante tado, debemos recordar que todos
los hombres son hermanos y que de la dignidad,
la libertad, la inviolabilidad de cada hombre, mu~
jer y niño del mundo dependen el bienestar de
los pueblos1 la seguridad de los Estados y la paz
mundial.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. ¡Parodi, represent¡mte de Francia.

El Sr. PARODI (Francia) (traducido del fran
cés):. Regocijará a mi' país, como a todos los
países del mundo, la aprobación, que espero será
\Ulán~me, d < la resolución propuesta por la _Pri
mera Comisión a la Asamblea General con rela
~ión al 'desarme. A nuestros ojos, el proyecto
presentado es un. buen proyecto., Ni a la Primera
Comisión ni a la Asamblea General corresponde
elaborar por sí mis.masun plan completo y deta
llado de desarme; no disponen ni de tiempo, ni
de la competencia necesaria. Sabemos que la
elaboración de un verdadero plan de desarme
constituye una labor prolongada y ardua que
exigirá semanas o meses de e&fuerzo al Consejo
de Seguridad y a' los organismos que de él de
penden.
1>' • ..

, La resoludón Q.ue nos ha, sido presentada da
el impulso necesario a estos trabajos, dentro de
un ambiente de unanimidad conferido por la
autoridad que debe revestir desde el principio.
La resolución va más lejos': define los principios
razonables de ~ plan de desarme; en particttla_',.
desde el comienzo, vincula estrechamente las no
c;iones de seguridad, desarme y control.

Así toca a ~u fin, desde la iniciación misma de
nuestros trabajos, el viejo debate histórico que
por espacio de luengos años complicó en Ginebra
la· obra d< desarme, definitivamente connenado
por la abundancia de crueles experiencias. La
solución razonable y realista forma los cimientos
de la resolución; a decir verdad, ya nadie la dis
cute seriamente. La seguridad debe: ser colectiva
y abarcar de manera progresiva, si no una autén
tica fuerza internacional, sí por lo menos el siste
ma de garantías internacionales previsto por el
Artículo 43 de la Carta. El desarme debe ser
general y simultáneo; debe aplicarse no solamente
a los efectivos militares, sino también a los arma
mentos en su conjunto ya todo 10 q~e constituye
el' potencial bélico. .

Finalmente, en 10 que atañe al control, la reso
lución resulta ser más medular todavía; desde
el principio resuelve una de las grandes dificul
tades canfrontadas por la Comisión de Energía
Atómica durante sus recientes trabajos y ante
la cual el proyecto de desarme corrió riesgo de
zozobrar, o sea la dificultad proveniente de la
regla de la unanimidad, inscrita en el Artículo 27
de ,la Carta.' El obstáculo del "veto" al que a
nuestro juicio se concedía una importancia exor
bitante, se ha allanado sin haber violado ningunode los preceptos, de la, CartaJ sin haber tenido-

'!lada que m~ificar, disponiendo sencillamente
que una vezi!,stituído el ré~mel?- de ~eguridad
y control, en VIrtud de las cohvenclones aceptadas
conforme a la regla de la unanimidad, este régi-
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por la delegación de la URSS, como lo indicara en
su exposición el S1". Molotov, Ministro de Rela
ciones Exteri9res de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviética'S. La. cuestión relativa a las tro
pas estacionadas. en el territorio nacional es de
naturaleza totalmente distinta. Puede y debe tam
bién ser examinada. Pero únicamente cabe exami
narla con relación al estudio de todas las cues
tiones referentes a la reducción general de arma
mentos y de las medida~ que habrá de adcptar el
Consejo de Seguridad para aplicar la decisión de
la Asamblea General sobre la reducción de arma
mentos.

El suministro de información sobre las tropas
estacionadas en el territqrio nacional pudiera jus
tificarse si al mismo tiempo se solicitara informa
ción relativa a los armamentos, ya que la presenta
ción de información exclusivamente acerca de las
tropas y no sobre los armamentos tendría escaso
valGr. Cunlquiera qu~ sea el interés que pueda re
vestir para la Asamb1e-a Generala el Consejo de
Seguridad la infvrmación sobre las tropas, ésta
tendría escaso valor antes de que se examine la
cuestión relativa a la reducción general de arma
mentos. En efecto, si no se suministra información
acerca de estos armamentos, esto es, sobre toda
clase de armamentos, incluso los nuevos tipos de
armas de destrucción en masa, el valor de dicha
información incompleta será muy reducido.

Parece que no existe duda de que está bien fun
dada ·lapropuesta relativa a la presentación de in
formación, no sólo acerca de las tropas sino tam
bién sobre los armar:aentos, porque las fuerzas
armadas no sólo representan· una masa de hom
bres, sino de hombres dotados de equipo técnic~
que en la actualidad ha alcanzado un elevado nivel
de desarrollo. No obstante, las delepciones d~ al
gunos Estados, particularmente la delegación de
los Est"!40IJ Unidos de América, a cuya- iniciativa
se ampllo la propuesta primitiva pa1"a presentar·
informaéión relativa a las tropas y a las bases milt.
tares en suelo extranjero, mediante la presentación
de una propuesta encaminada a que se iSuministre
información acerca de las trop!ils existentes en te
rritorio nacional, se negaron a aceptar la propuesta
de la URSS relativa a la información sobre"arma
mentos.

En consecuencia, por mayoría de votos, la Co
misión aprobó la resolución de c".atro puntos que
todos nosotros conocemos, en la que se estatuye la
pre:~entaciónde información, no sólo COn relación
a la~ tropas y a las bases militares en territorio
extranjero, sino también de información refer~nte

a las tropas existentes en el territorio nacional de
los Miembros- de las Naciones Unidas. Ya hemos
discutido estél, resolución durante la sesión plena
ria de esta Asa..-nblea celebrada ellO de diciembre.
Como durante la discusión de esta resoltlción en
la Asamblea, tanto el Reino Unido como la dele.?;
gaeión de la URSS introdujeron enmiendas, la
resolución junto con las enmiendas fueron remi
tidas a una subcomísión, la cual desgraciadamente
no ha logrado llegar a una decisión definitiva. ..

Los trabajos de la Subcomisión (aprobados ul
teriormente en el día de ayer en la Comisión 'po!'
mayoría de votos) no sólo dieron como resultado
la imposibilidad de .negar a una decisión, sino que,
en vez de la resolución anteriormente adoptada,
relativa a la presentación de información sobr~

tropas r bases militares existentes tanto en los
territoriOS extranjeros como en los territorios na
cionales de los Estados Miembros de las Naciones
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El PRESIDENTE (traducido del francés): Ten
dremos ahora que discutir el informe de la Pri
mera Comisión, sOQre las informaciones relativas
a las f~lerzas armadas de las Naciones Unidas
destacadas en territorio extranjero. Se trata del
documento A/203 (anexo 49), cdmplementado
desde ayer por un documento que igualmente
hemos recibido de la Primera Comisión, o sea
el documento A/269 (anexo 49b). Sirven de
referencia al documento A/203, los documentos
A/203/Add.1 (anexo 49a) y el A/254 (anexo
49c) , que incluye la enmienda primhiva presen-
tada por la delegación británica. '

Tiene la palabra el Sr. Gromyko, representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

El Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas (trailucido de la versión inglesa
del texto ruso): Como se sabe, la delegación de la
URSS ha presentado para su examen por la
Asamblea General una propuesta- en virtud de la
cual los Estados Miembros de las Naciones Uni.. ·
das de.beran p.rese~tar al Secretario General;;)"á~
Consejo de Segundad, dentro del plazl? >de un
mes, la siguiente infQnnación:' c.'",..

1. En qué lugares de los territorios de Miem
bros de las Naciones Unidas ó de otros Estados,
con excepción de territorios que fueron enemi
gos, y en qué número, se encuentratí estaciona
das fuerzas armadas de otros Miembros de las
Naciones Unidas.

2. En qué lugares de los Estados que fueron
enemigos y en qué número· hay fuerzas armadas
de las Potencias Aliadas y de otros M;,embros
de las Naciones tJitidas. .

3. En qué lugaJtes de los territorios arriba
mencionados existen bases aéréas y navales y
cuá1e~ son, los efectivos de sus guarniciones, per
tenecientes a las fuerzas armadas de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas.

~uede decirse ahora que la propuesta áe la dele
gac.lón soviética suscitó profundo int.erés y que
re~I~.ió atenta 'Consideración por .parte de la Co
mlSi0n. En el curso de Jas diSCUSIOnes sobre esta
prnpuesta la delegación de los Estados Unidos de
Améric.a !ormul~ una prop,uesta enc3lminada a que
se s~mlmstrara mformacton acerca de las tropas
estaCIOnadas en el territorio nacional-de los Esta
dos Miembros de las Naciones UnidaS,; aunque por
otra parte, esta propuesta no -estaba vinculada di
rectamente con el fondo de la cuestión pláhteada

179. Información que deben suministrar los
Miembros. de lae Naciones Unidae sobre
la. fuerzas armadae. Informe de la Pri.
mera Comisión. Resolución (documen.
toe A/203, A/203/Add.l, A/254 Y
A/269)

en la Primera Comisión. Espero que dentro de
un insi:ante, me será posible - considerar que
igualmente la _Asamblea General ha votado por
unanimidad y'e por aclamación, en favor de este
texto verdaderamente importante.

¿Existe alguna oposición?
Declaro aprobada la resoh,1ci,ón sobre los prin

cipios que rigen la reglamentación y la reducción
generales de armamentos.

Deeieión: Por unanimidad queda aprobada la
resolución.
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Queda entendido que la aprobación de esta reso
lución, tendría como consecuencia eliminar el pro
yecto de resolución contenido en el,documento Al
203.

S~ procede a votación ordinaria.
'.

Decisión: Por 36 votos contra 6 y.4 abste,,·
ciones, queda aprobada la resolución., '

para las Naciones Unidas, la Asamb1eá General,
y el Con~ejo de Seguridad, si abarca no sólo infor
mación sobre los efectivos militares, sino también
con relación a los armamentos. No obstante, la
delegación de la URSS votará en favor de esta
resolución en su conjunto, ya que deseamos viva
mente ·resolver la cuestión que se discute, particu
larmente la referente a tropas estacionadas en te
rritorio extranjero; votarem03 en favor de esta
resolución en su conjunto, aun si se aprueba el
párrafo cuatro al que acaborle hacer alusión.

Como consecuencia de la discusión sobre esta
, cuestión, no es difícil deducir quién se encuentra

verdaderamente dispuesto a 'suministrar informa
ción sobre los efectivos de sus tropas y quién sim
plemente profesa estar dispuesto 'a .h~cer1o, mien
tras que por otra parte sus actos no r corroboran
sus palabras. ., .

La delegación de la URSS expresa la·esperatIza
de que la Asamblea General adoptará una decisión
relativa al suministro de información sobre las
~uerzas armadas y bases militares, como nos lo
rec

d
omenda

1
ra la Comb1isiónGen elldocumento ~xami- J

.na o por a A,gam ea enera en su sesion del ..·.1
10 de diciembre. i

i~f

El PRESIDENTE (traduc·ido dil francés): He
aquí cómo se presenta la 'situación desde el punto ,¡
de vista del procedimi~nto: . 1

Tenemos a la vista un primer documento, el .,¡
A/203, 'que es el informe inicial de fa Primera
Comisión.

Un segundo documento, el A/269, contiene una
nueva propuesta de la Primera Comisión, enca
minada a eliminar la. .resolución qUA figuraba en el
documento A/203, reemplazándola por la enun
ciada en el documento A/269.

Sugiero que la Asamblea General vote en pri- ·,;1.¡
mer término sobre el documento A/2q9. Si no se, OJ
adopta la propuesta que conti.t=ne, entonces 'vota-"~!

remos sobre la propuesta que figura en el docu- ~¡

mento A/203, coinenzando por el párrafo 4, modi- :!
ficado por la enmienda de la delegación de la ~¡

URSS, y eventualmente votaremos sobre la reso- ,i
lución en su conjunto.)

Si no hay inconveniente a que sigamos este pro- :::11
cedimiento, someteré a votación la resolución con- .[
tenida en el documento A/269, cuyo texto es el
siguiente:

uLa Asamblea General,

uDeseando poner en práctica a la mayor bre
vedad, la resolución del 14 de diciembre de 1946,
sobre los principios que rigen la reglamentación
y reducción de ~rmamentos, .

uExhorta al Consejo de Seguridad a que de
termine; a la mayor brevedad posible, la infor
mación que deberán suministrar los Estados
Miembros de las Naciones Unidas, a fin de lle- le

var a efecto esta resolución."

Unidas, fué presentado un proyecto de ,resolución,
en virtud del cual se exhorta al Consejo de Segu
ridad a que determine, a .la mayor brevedad posi
ble, la infonnación que deberán presentar al Con
sejo los Estados Miembros de las Naciones Uni
das, a fin de llevar a efecto la resolución referente
a la reducción gene!al d.e armamentos.

:El resultado es bastante extraño. r..a resolución
an1'eriormel1~e aprobada por la Comisión y que ya
ha'.ddo discutida una vez por la Asamblea General,
pat~ce haber desaparecido. La Subcomisión reco
mienda un nuevo proyecto de resolución pa,ra re
emplazar ,la adoptada anteriormente. Esta nueva
resolución -.difi~re 'Como la noche del día, no sólo
de la propuesta de la URSS, sino también de ,la
decisión aprobada precedentemente por la Comi
sión, en la que se prevé también la presentación
de información relativa a las tropas existentes en
territorio üaciona1. En el nuev-a proyec~o de reso
lución no se alude a la necesidad de suministrar
información, ya sea con .referencia a las tropas
ex~stentes en territorio extranjer.a o a las tropas
en territorio nacional, información mencionada en
la decisión previa de la Comisión.

He aquí el prayecto de resolución presentado a
nuestra consideración durante la sesión plenaria
de la Asamblea en el día de hoy. Conviene pregun
tar cómo será posible explicar por qué la Asam
blea General no desea aprobar una decisión sobre
la prp.sentación de información relativa a las t,ro
pas y a fas bases militares. ¿Cómo es posible ex
plicar a persona alguna que la Asamblea General
no desea pedir información concerniente a las tro
pas, ni aprobar la resolución presentada a su exa
men ellO de diciembre?

¿ Cómo podemos aceptar la resolución que ahora
se nos present~, en la que se suaviza y diluye com
pletamente la cuestión referente al 'suministro de
información? La delegación de la URSS, no puede
aceptar el nuevo proyecto de resolución presen
tado, y propone que examiner:1os la primera reso
lución y adoptemos una decisión al respecto. La
delegación de la URSS considera aceptables los
tres primeros párrafos de esta resolución primi-
t' b '..1va, a sa er:

1. En qué lugares de los ter,ritorios de Miem
bros de las Naciones Unidas o de otros Estados,
con excepción d~ territorios que fueron antes
enemigos, y en qué número se encuentran esta
cionadas fuerzas armadas de otros miembros
de las Naciones "L~nidas.

2. En qué lugares de los Estados que fueron
enemigos y en qué núm~ro hay fuerzas armadas
de las Potencias Aliadas y de otros ~nembros

de las Naciones Unidas.
3. En qué lugares de los territorios arriba

mencionados existen bases aéreas y navales y
cuáles son ,los efectivos de sus guarniciones,
pertenecientes a las fuerzas armadas de los
Estados Miembros de las Nacionp.s Unidas.

En lo que atañe al párrafo cuatro, en el que se
prevé el suministro de información, tanto con res
pecto a las tropas estacionadas en territorio ex
~tranjero, como a las acantonadas en territorio 'na
cional, la delegación de la URSS no puede aceptar
este párrafo por las razones antes, m.encionadas y
votará en su contra. La aceptación de este párrafo
indicaría que la Asamblea General aborda de ma
nera parcial la cuestión ,relativa al suministro de
información. Esta información revestirá interés
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la República Socialista Soviética de Biel~rFUsia
estima defectuosos los Acuerdos de AdmInIstra
ción Fiduciaria, y está en su perfecto derecho de
hacerlo; pero -la Asamblea ha declarado aprobados
estos-acuerdos por 40 votos contra 3 ó 4. La
elección a que vamos a proceder, se efectúa en
virtud de una decisión de la Asamblea yen,
consecuencia, es de ,'todo punto regular. '

El Sr. BEBLER (Yugoeslavia) (traducido del
francés): La delegación yugoeslava estima !lue
esta Asamblea ha dado prueba de que es poSIble
lograr la unanimidad con respecto a cierto número
de puntos importantes. Es ésta una de sus ~rac

terísticas, si la comparamos 'con las reUnIones
celebradas en Londres, en ocasión de la primera
parte del primer período de sesiones de la misma
Asamblea y, sobre todo, con la Conferencia de
París. Así pues, estimamos que es deplorable que
no hayamos podido llegar a un acuerdo en lo
concerniente a. la cuestión de la administraci9n
fiduciaria.

Estimamos que los acuerdos presentados 3. la
Asamblea'son contrarios a la Carta. El Presidente
acaba de declarar que fueron aprobados el día
de ayer por amplia mayoría. A nuestro juicio,
esto no modifica el hecho de que son contrarios
a la Carta.

Aun ayer no nos hubiera. sido dable votar sobre
puntos que contravienen la Carta. Existe un pro
cedimiento determinado para modificar la Carta.
Si se hubiesen modificado las disposiciones rela
tivas a· administración fiduciaria, posteriormente
por mayoría de votos la AS3."11blea General podría
haber votado acuerdos que son contrarios a la
Carta mientras ésta no sufra modificaciones. Por
estas razones, estimamos que nuestra delegación
no puede participar en la votación sobre esta
cuestión.

El Sr. MEDVED (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): La dele~9.ciónde Ui;rania.ha votado
en contra de estos Acuerdos, porque no con
cuerdan con l-os principios de la Carta de las·
Naciones Unidas.

El día de' ayer, uno de los representantes de ~s
Potencias mandatarias me formuló esta pregunta:
"¿ Cómo es que usted votó en contra de nuestr,o
Acuerdoi'contra mi país, con el qU,e -Vd. está
en tan buenos términos?" Me siento obligado a
darle una contestación desde esb:w-.ugusta tribuna.
Ni mi delegación ni yo, en 10 personal, votamos
ayer contra ningún Estado, ni contra Francia, ni
contra Australia, ni contra ningún otro país.
Votamos contra los Acuerdos. Esto significa' que
votamos contra la explotación de los pueblos
coloniales; votamos en favor de la felicidad, el
bienestar, la prosperidad y la verdadera libertad
de los pueblos coloniales y no en contra de ning'..ín
paÍs determinado.'

Como los Acuerdos ,que han sido aprobados no .
pueden servir de base a los trabajos del Consejo
de Administración Fiduciaria, como el Sr. Gro
myko, representante de la URSS, 10 hiciera notar
tan aC'eTtadamente, la de1egadón de la República
Socialista Soviética de Ucrania no participará en
la -elección.

El PRESIDENTE (traducido del francés):, Va
mos a proceder a la votación. Me permito recor
daros que únicamente podéis inscribir en la cédula
de votación los nombres de dos candidatos. Pro
pongo que los Sres. Papanek (Checoeslovaquia)
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180. Eleeción de dos miembros del CoJUejo
de Administración Fiduciaria. Resolu
ción (documento A/258)

El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Asamblea General deberá proceder a la elección
de dos miembros del Consejo de Administración
Fiduciaria. La situación está expuesta claramente
eu el documento A/258 (anexo 72).

De conformidad con el Artículo 86 de la Carta,
forman parte del Consejo de Administración Fi
duciaria AUSTRALIA, BÉLGICA, FRANCIA, NUEVA
ZELANDIA y el REINO U NIDO.
, Con arreglo al párrafo b del mismo artículo,
son también miembros del Consejo CHINA, la
UNIÓN DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS
Y los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

En virtud del inciso c del Artículo 86 para que
el número total de miembros del Consejo de Ad
ministración Fiduciaria se divida por igual entre
los Miembros de las Naciones Unidas administra
dores de territorios en fideicomiso y los no admi
nistradores, es necesario que la Asamb!ea General
elija dos miembros.

En consecuencia, la Asamblea General debe ele
gir dos miembros del Consejo de Administración,
Fiduciaria. Me permito recordar que no puede ser
elegido ninguno de los países siguientes: Aust~a

Ha Bélgica, China, Francia, Nueva ZelandIa,
U~ión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,. Reino
Unido y Estados Unidos de América, y~-que estos
países son miembros. Las balotas no pueden con
tener más de· dos nombres y se requiere una
mayoría de las dos terceras partes. Espero que la
Asamblea se pondrá rápidamente de acuerdo sobre
los candidatos.

El Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): La delegación de la URSS estima
que los Acuerdos de Administración Fiduciaria
ratificados por la Asamblea~General,para losariti
guos territorios bajo mandato, a saber: Toga
(mandatos británico y francés), Camerún (man
datos británico y francés), Tanganyika (mandato
británico), Ruanda Urundi (mandato belga),
Nueva Guinea (mandéüo australiano) y Samoa
Occidental (mandato neozelandés), contravienen
la Carta de las Naciones Unidas y, en conse
cuencia, no pueden servir de base para la creación
del Consejo de Administración Fiduciaria.

Por lo tanto, la delegación de la URSS declara
que le es imposible participar en la elección de
miembros del Consejo de Administración Fidu
ciaria.

El Sr. KISELEV (República Socialista Soviética
de Bielorrusia) (traducido de la versíóti inglesa
del texto ruso): La delegación bielorrusa se siente
~bligada a formular la declaración siguiente: los
proyectos de acuerdo presentados para su examen
por la Cuarta Comisión y la Asamblea General,
sori contrarias tanto a la letra como al espíritu
de la C~rta: nan sido redactados en 'contravención
de la Carta. En consecuencia, la delegación bielo
rrusa no puede participar en la elección de miem
bros del Consejo de Administración Fiduciaria,
y estima que esa elección será ~bsolutamente
Irregular.

El PRESIDENTE (traducid~ dél francés): En mi
~arácter de 'Presidel1te, no puedo dejar pasar
tnadvertidala última frase. El representante de
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Tomaron parte en la votación 47 Miembros, ya
que siete Miembros se encJintraban ausentes o se
abstuvieron de votar. Son válidas 47 cédulas. La
mayoría de las dos terceras partes es de 32 votos.

Mésico obtuvo 36 votos.

J.rak obtuvo 34 votos.

Habiendo obt~nido la mayoría de las dos ter
ceras partes, se designa a estos dos países miem
bros del Consejo de Administración Fiduciaria.

Así pues, la resolución sobre la que habremos
de votar está concebida en los siguientes términos:

"La Asamblea General elige a MÉXICO y a lRAK
como miembros del Consejo de Administración
Fiduciaria."
, Someterá a votación ordinaria el texto de esta
resolución.

Decisión: Por unanimidad queda aprobada la
resolución.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.

africana, ha ocupado por largo tiempo la atención
de la Cuarta Comisión, así como de una de sus .1
Subcomisiones. '

i
Después de oír al l:'epresent~nte de la Unión ¡

Sudafricana y de examiuar una serie de proyectos ~¡
de resolución, la Subcomisión, por 12 votos con- I 'J
tra 6 y 1 abstención, aprobó un proyecto de reso- J" 1
lución presentado conjuntamente por las delega- . ¡

ciones de los Estados Unidos de América y Dina- ~l
marca. La Comisión plenar~a, en substitución de I
una parte esencial del texto pr''Fsentado por la Sub-í
comisión, aprobó una enmienda propuesta por la~¡
delegación de la India, por 17 votos contra 15 C~
y 4 abstenciones, cuando -se encontraban ausentes . ¡
numerósas delegaciones. el

Después de algunas negociaciones, las tres dele- Ir'

gaciones precitadas han convenido ahora en pre
sentar a la Asan,)lea un texto común, en forma I
de enmienda a la resolución presentada por la r~: ¡
Cuarta Comisión. Agr~dezco a la delegación de I~l!
la India su cooperación en dichas negociaciones. i~'

Todos confiamos en que la Asamblea aprobará
esta resolución como medida conciliatoria capaz
de lograr un resultado positivo aceptable para
todos. t

En mi n' ~'T}ión, es esencial que, al examinar la Ff

resolució!l i-ropuesta, tengamos una clara vi-
sión del propósito y finalidad que desea cllcanzarse.
¿ Qué es lo que deseamos realizar? Ante todo, de..
bíamos esforzarnos en lograr el resultado práctico

·.f

Presidente: Sr. P.-H. SPAAK (Bélgica).
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Celebrada el sábado 14 de diciembre de 1946, a las 14.30 horas

y Corominas (lugentina) actúen como escruta
dores.

Se procedió e1J seguida
I

a votación nomina!
secreta.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Una
vez que quede dilucidado este punto, con vuestro
asentimiento propongo que volvamos al informe
de, la Cuarta Comisión y que en primer término
examinemos la declaración form1,tlada por la
Unión Sudafricana acerca de los resultados de
las conversaciones entabladas con los pueblos'
del Africa Sudoccidental, relativas al status futuro
del territorio bajo mandato.

En seguida podríamos examinar la transmisión
de información por los Miembros de las Naciones
Unidas, con arreglo al Artículo 73 de la Carta y
pasar por último al informe de la Cua,rta Comi
sión concerniente a la resolución sobre las con
ferencias regionales de representantes de los terri
torios no autónomos.

He aquí el resultado de la votación:

181.
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Futura situación jurídica del Africa
Sudoecidental. Informe de la Cuarta Co
misión~ Resolución (documentos Al
250, A/2501Add.l, A/2501Add.I/Rev.
1 y A/250/Add.2)

El PRESIDE~TE (traducido del francés): Ini
ciamos la discusión del informe de la Cuarta
Comisión, relativo a la declaración de la Unión
Sudafricana sobre el resultado de las consultas
c~lebradas con los pueblos del Afnca Sudocci
dental respecto a la futura sit~ación jurídica del
territorio bajo mandato, y medldix,; que hayan de
adoptarse para el cumplimiento de los deseos así
expresados (anexo 76) ..

Todos V ds~disponen de este documento. Si el
Relator desea presentar observaciones, le conce
deré gustoso la pah:Í>ra, mas no estimo que sea
necesario dar lectura al documento; podemos pres- .
cindir de esta formalidad.

Sr. LI3ICKY (Checoeslovaquia), Relator (tradu
cido del francés): El informe se ene' entra en
manos de los representantes, y juzgo inúól que se
proced( \ a su lectura desde esa tribuna.

El pIffiSIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Lannung, 'representante de Dina
marca.

Sr~ LANNUNG (Dinamarca) (traducido del
inglés): La cuestión de la propuesta incorpora
ción de Africa Sudoccidental a la Unión Suq.-

..
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